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La Asarnblea C'eneral,

co}wE}IcIoNINTERNACIoNALSoBR¡ELFoRTALECI},1IENTO
I¡S ESTADOS QUE NO POSEEN ARMAS NIrcLEARES CONSRA

LA A¡"IENAZA DEL E}'IPLEO DE ARMAS NT]CLEARES

&g"f u, zufgutiu, ct "."t '
Repúbtica sociar ia' uhión dq RePÉplig3:

Socialistas Sovi¡

conven¡:j_da de la necesidad de adoptar medidas eficaces para fortalecer la

seguridad de los Estados y movida por e1 deseo compartido por todas las naciones de

eliminar 1a guerra y prevenir una catástrofe nucleaÍr

Teniendo en cuenta eI principio de la no utilizaci'ón de la fuerza ni la
arrenaza del uso de 1a fuerza conságrado en la,Carta de las Naciones Unidas y

rea;irmando en varias declaracionei y resoluciones de las Naciones Unidas'

Tomando nota co¡-r satisfacción deI deseo de Estados de diversas regiones de

eviLartaintroffilearesenSusterritorios,entreotrasformas
mediante el establecimiento de zonas tibres de armas nucleares sobre la base de

acuerdos Librenente concertados entre los Estados de Ia región intereSada' y

deseosa de contribuir al logro de ese objetivo'

Considerando gue, hasta.gue e1 desarme nuclear tenga afcarce universal, es

irnperativo gue :-E comu.,idad internacional elabore medidas eficaces para garantizar

la seguridad de los Estados que no poseen armas nucleares contra el enrpleo o la

urnan."u del empleo de armas nucleares desde Cualguier partet

garantizar la seguridad de los
empleo o la amenaza del emPleo de
paia impedi.r su difusión,

Reconoc iendq gue
E:rtados gue no Poseen
esas armas Pueden ser

las medidas eficaces Para
armas nucleares contra el
una contribución Positiva
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Consciente de las declaraciones y observaciones hechas por diversos Estados

sobreEl fortalecimiento de fa seguridad de 1os EstadrJs gue no poseen armas

nucleares,

preocupada ante eI ritrno creciente de 1a carrera de armamentosr especialmente
de la carrera de armamentos nucl-eares, y del creciente peligro de gue se recurra al
empleo o a 1a amenaza de1 empleo de armas nucleares,

-profundetmente preocupada ante l-os planes de emplazar ¡nás armas nucleares en

lc¡s territo*"s áe Estados gue no poseen dichas armas, que pueden afectar
directa¡nente 1a seguridad de esos Estadost

Deseosa de promover la aplicación del párrafo 59 del Docume¡']tc' Final de]
¿é"i"ro p!?1-oAo extraordinario de sesiones de la Asamblea General-, en ef cual se

insta a }os Estados poseedores cle armas nucleares a gue concierLen, en la forma

apropiada, arreglos eficaces gue den garantías a los Estados que no poseeli armas

nucleares conLra e1 empleO o la amenaza del enpleo de di-chas ernrAst

ggqel4a{ld_q sus resc¡fuciones 33/72, cie J-4 de cl ic-i,embre de 19?8. 34/84 >* 34185,
Ce ff-Ae-áicliemnre cle 19'19, 35ft54 y 35/155' de L2 cle dicie,r,Sre oe i980' y las
rJisposicione¡; pertinentes de su resolucíón 35i46, cle 3 de dicier'lre oe 1980'

Tornando nota de que del examen por e1 Co¡¡.ité de Desarrne e¡r 1981 del tema

tituláñ-*fEre s iniernacionales ef icaces que den garantías a los Estados no

,ooseeclores de arinas nucl-eares contra e1 empleO O la amenaza del empleo de esaS

á.*"",, y de Ia creación de un Grupo de Trabajo ad hoq encargado de proseguir las
negociaciones sobre este ternat

F-ecordando los proyectos de una convención internacional sobre esta cuestión
pr.s.iftdos u1 Comité de Desarme en 19?9, y tomando nota con satisfacción de que J-a

idea de concertar esa convención ha recibido amplio apoyo internacional'

Tomando nota det informe del Co¡nité de Desarme, inclusive ef informe del grupo

de trabajo ad hoc sobre esta cuestión,

Deseosa de promover la conclusión pronta y eficaz de las negociaciones sobre

tu.:_IláE"lón de una convención sobre el fortarecimiento de 1a seguridad de ros
Estados gue no poseen armas nucleares contra e1 empleo o la amenaza del empleo de

dichas armas'

Tomando nota adernás de gue e1 Comité de Desarme ba considerado también fa idea
de realizar arr.Fo" prorrisionales como un primer paso hacia la concfusión de la
convención, especialmente en la forma de una resolución del Consejo de Seguridad

sobre esta mate,ria, y recordando Ia recomendación formulada a este respecto por 1a

Asamblea General 
"r', 

.f párrafo 6 de la parte dispositiva de su resoLucíón 35/154,

Teniendo presente 1a celebración próxima del segunoc período extraordinario oe

sesiones de la a;m¡:-ea General dedicado a1 desarme, que examinará los progresos
logrados en la esfera del desarme, incluso Ia aplicación det párrafo 59 del
Documento Finaf,
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l. écoge con beneplácito Ia conclusión del Conité de Desarme de que se
continúa reconociendo gue es urgente llegar a un acuerdo sobre arreglos
in,ternacionales eficaces que garanticen 1a seguridad de los Estados no poseedores
de'armas nucleares contra el empleo o La amenaza del empleo de esas armasi

2. obs_erva con satisfacción que, una vez más, en el Comité de Desarme no
huibo, en principio, objeciones a la idea de concertar una convención internacional;

3. pide al Comité de Desarme qfue, en su período de sesiones de L9821
continúe las negociaciones sobre 1a cuestión de1 fortalecirniento de las garantías
de seguridad a l-os Estados que no poseen armas nucleares;

4" I¿hS:qa a todos los Estados gue participan en esas negociaciones a que se

esfuercen por elaborar y concluir una convención internacional sobre esta rnateria¡

5. 3¡.lg5!_A__g!g_\¡*e_zJéq a todos l-os Estados que poseen arínas nucleares a ?ite
hagan cieclaracicnes solenrnes, idénticas en cuanto a1 fondo, en relación con la nc
utilización de armas nucleares contra los Estados no poseedores de armas nucleares
que no tengan í:rlnái de esa clase en sus territoriosr cono una primera medida hacia
l-a co¡rcertación de r:na convención inLernacional y, recomienda gue el Consejo de
Seguridati exar¡j-ne dici:as declaraciones yr €rt caso de gue concuerden con el objetívo
*--^i¡,nr¡rn :nr:1si¡s una resolución apropiada en La que haEa Suya eSas declaraciones;illV¡¡U IL¡l¡Gu(r, sP! u

6. Decicie rncluir en el programa provisional. de su trigésimo séptimo períodc>
de sesiones eI tema titulado "Celebración de una convención internacional sobre el
fortal"eciniento de 1a seguridad oe los Estados que no poseen armas nucleares contra
el empleo o la anenaza del empleo de armas nucleares".


